
CONTRATO DE CESION Y TRANSFERENCIA . 

DE ACCIÓNES 

La Troncal, 24 de Septiembre del 2018. 

Señor. 

Javier Carreño 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

TRANSCOCHANCAY S.A 

DE MIS CONSIDERACIONES: 

Yo, SAQUISILI LUIS ALEJANDRO con cedula de Ciudadanía N* .090564632-9, accionista 
de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSCOCHANCAY S.A por 

medio de la presente y de conformidad con lo establecido en los artículos 188, 189 de 

la ley de Compañía, me permito comunicarles que el día de hoy, he procedido a 

transferir a favor del Sr. MARTÍNEZ CARABAJO JOSE AURELIO con C.l .030135045-0 la 

cantidad de 20 ACCIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 

cada una. 

De conformidad con la disposición legal citada, solicito a ustedes que se digne inscribir 

la presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, la misma 

que se le realizo con todos los derechos y obligaciones sin reserva ni limitación alguna. 

Para constancia firmamos en unidad de acto, el cedente de estado civil CASADO y el 

cesionario de estado civil CASADO, que acepte la presente transferencia, declaramos 

que somos de Nacionalidad Ecuatoriana. 

     
    

Atentamente; 

E 'SAQUISILI JOSE MÁRTH 
C.1 090564632-9 C.1030135045-0 
CEDENTE CESIONARIO 

  

SRA.DOLORES MALDONADO 

C.1 0300767472
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